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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Resolución de 19 de febrero de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en sevilla, por la que se hacen públicas las ayudas correspondientes a los gastos destinados 
a la mejora de la sanidad vegetal mediante la aplicación de técnicas de control integrado a través de las 
Agrupaciones para Tratamientos integrados en Agricultura (ATRiAs) concedidas en 2014.

esta Delegación Territorial, de conformidad con lo establecido en el artículo 123 del Texto Refundido 
de la ley General de la Hacienda Pública de la comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 
legislativo 1/2010, de 2 de marzo, en el artículo 18.1 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
subvenciones, y en el artículo 31 del Reglamento de los Procedimientos de concesión de subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, ha resuelto hacer 
públicas las subvenciones concedidas en 2014 que figuran en el Anexo de la presente Resolución al amparo de 
la normativa que se cita.

sevilla, 19 de febrero de 2015.- la Delegada, Dolores Bravo García.

A n e X o

normativa: orden de 2 de diciembre de 2011 (BoJA núm. 254, de 30 de diciembre de 2011), por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
dirigidas a la mejora de la sanidad vegetal mediante la aplicación de técnicas de control integrado a través de 
las Agrupaciones para Tratamientos integrados en Agricultura (ATRiAs).

Finalidad: Mejora de la sanidad vegetal mediante la aplicación de técnicas de control integrado a través 
de las Agrupaciones para Tratamientos integrados en Agricultura (ATRiAs).

PRoGRAMA Y cRÉDiTo PResuPuesTARio

APlicAción PResuPuesTARiA cóDiGo PRoYecTo
1.1.16.00.18.41.77217.71B.0.2013 2007410805
1.1.16.00.18.41.78217.71B.9.2013 2007410824
3.1.16.00.18.41.77217.71B.3.2015 2007410805

BeneFiciARios e iMPoRTe

MAnceRA s.c.A. 7.901,00 euros
oPRAcol 8.941,00 euros
lAs nieVes s.c.A. 12.300,00 euros
lAs nieVes s.c.A. 3.200,00 euros
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